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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

25043
(Continuación)

ORDEN de 24 de noviembre de 1976 por la que se 
aprueban las Normas Técnicas de Diseño y Calidad 
de las viviendas sociales. (Continuación.)

El Real Decreto 2278/1976, de 16 de septiembre, por el que 
se desarrolla el Real Decreto-ley 12/1976, de 30 de julio, sobre 
inversión en vivienda, establece un nuevo concepto de la vi
vienda social, uno de cuyos requisitos exigidos es la sujeción 
de aquéllas a unas Normas de Diseño y Calidad que determi
nen las características técnicas de la categoría de vivienda 
social con el objetivo prioritario de mejorar y garantizar la 
calidad de ésta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo l.° Se aprueban las Normas Técnicas de Diseño y 
Calidad de viviendas sociales, contenidas en el anexo de esta 
Orden y a las que se refiere el artículo l.°, 1, a), y 1, b) del Real 
Decreto 2278/1976, de 16 de septiembre. (Continuación.)

Art. 2.° Dichas Normas serán de aplicación para todas las 
promociones de construcción de viviendas sociales que se rea
licen con el régimen establecido en el Real Decreto-ley 12/1976, 
de 30 de júlio, y Real Decreto antes citado.

También serán de aplicación dichas Normas a la construc
ción directa de viviendas por el Instituto Nacional de la Vi

vienda, con la excepción de los proyectos de unidades vecinales 
de absorción que se regirán por su normativa específica.

Art. 3.° Por las Direcciones Generales de Arquitectura y 
Tecnología de la Edificación y de la Vivienda se elevará al Mi
nistro de la Vivienda, en el plazo de seis meses a partir de la 
entrada en vigor de esta Orden, un informe acerca de la apli
cación y operatividad de estas Normas Técnicas con propuesta 
de revisión, en su caso, de los aspectos de las mismas que se 
consideren conveniente.

DISPOSICION TRANSITORIA

Para las viviendas que se acojan a lo establecido en la dis
posición transitoria primera del Real Decreto 2278/1976, de 16 de 
septiembre, asi como los proyectos de viviendas que dispusieren 
del visado colegial en la fecha de entrada en vigor de la pre
sente Orden y respecto de los cuales se solicite la calificación 
objetiva de la vivienda social, se admite una tolerancia de ± 5 
por 100 en cuanto a superficies y dimensiones criticas, respecto 
a las establecidas en las Normas Técnicas.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de noviembre de 1976.
LOZANO VICENTE
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.— EÍrefuerzo de la impermeabilización y la disposición de elementos 
intermedios que consigan, por solapes, dicha continuidad, en los encuen
tros entre faldones, de éstos con elementos sobresalientes de la cubierta, 
o con canalones o cazoletas y en general siempre que se rompa ia 
continuidad del recubrimiento.

— La protección de los elementos de fijación, cuando las membranas 
o las piezas solapables precisen fijación mecánica, de modo qué no se 
pierda la estanquidad.

— Un coeficiente de transmisión térmica K del conjunto de la cubierta:
< 1,50 kcal/h.m2 °C en zona W 
$ 1,30 kcal/h.m2 °C en zona X 
=s 1,20 kcal/h.m2 °C en zona Y 
s 1,10 kcal/h.m2 °C én zona Z
según el mapa de zonas climáticas que figura en el apartado 3.3.2.

— Que el coeficiente de transmisión térmica en los puentes térmicos, 
no supere al de la cubierta multiplicado por 1,20.

— La ventilación de las cámaras de aire, en la formación de la cubierta, 
con secciones de entrada y salida » ggg de su superficie en planta, de 
forma que los orificios no permitan la entrada de agua y estén protegidos 
con rejilla o tela metálica.

— La situación del aislamiento térmico de la cubierta por debajo del plano 
de ventilación, de ésta.

— La protección de los materiales empleados de la agresión ambiental

— La protección de los materiales de cubierta en las zonas ajardinadas 
del ataque de abonos y penetración de las ralees

3.11. Revestimientos de paredes

3.11.1. Definición

Los revestimientos de paredes quedarán definidos por

— Su función protectora y decorativa, resistente a los agenles y. usos a 
los que estén sometidos, de acuerdo con las condiciones contenidas en 
las Normas Técnicas- de Diseño, respecto a los ambientes interior y 
exterior

3.11.2. Solución constructiva

En la solución constructiva de los elementos que compongan los reves
timientos. se resolverá

— Las juntas de dilatación propias de los revestimientos y el respeto 
de las estructurales

— La formación de goterones o vierteaguas en los resaltos de los 
revestimientos exteriores, de forma que corten el desplazamiento del agua 
en sentido horizontal

— La estabilidad de las piezas de los chapados de piedra mediante 
anclajes, debidamente protegidos a la corrosión.

— La resistencia a las heladas del revestimiento en exteriores, según 
las condiciones climáticas

— La impermeabilidad de los revestimientos exteriores y la protección 
del salpiqueo hasta una altura de 15 cm del nivel efe la rasante

— La impermeabilidad de los revestimientos interiores en los locales 
húmedos condicionada por el uso del local, en las zonas afectadas por los 
puntos de agua

— La protección de posibles roces de las aristas verticales de los reves
timientos blandos, como los guarnecidos, con quardavivos hasta una altura 
> i',50 m

— La compatibilidad éntre materiales del soporte y revestimiento
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3.14. Instalaciones de fontanería

3.14.1. Definición

Las instalaciones de fontanería, tanto de agua fría cómo de agua caliente 
quedarán definidas por:

— La capacidad tía abastecimiento en base a las dotaciones de agua tria 
y caliente exigidas en las Normas Técnicas de Diseño,'

3.14.2. Solución constructiva

En las soluciones constructivas de los elementos que compongan la ins-- 
• lalación de fontanc ría', se resolverá:

— Que la velocidad del agua en la instalación sea 1,5 m/s.

— La continuidad del servicio, cuando exista discontinuidad en el abas
tecimiento, por medio de un depósito regulador con capacidad para una 
dotación de 3 dias..

.— La presión de servicio, por medio de un grupo de presión, cuando 
ésta sea inferior a 10 m.c.d.a. o por medio de válvulas reductoras da • ra
sión, cuando ésta exceda de 30 m.c.d.a. considerándose el punto .s 
desfavorable en cada caso.

— La mezcla de agua fría y caliente en los grifos de bañeras, di % 
lavabos, ffegadems y lavaderos, de forma que pueda ser regule--' ar. 
el usuario. '

— La posibilidad de desagüe en todo punto de consumo o vaciad .; de 
la red.

— La independencia parcial de la insta-ación por medio de Ha v e 
paso en cada local húmedo, sin que se impida el uso en 1os- resT :s 
puntos de consumo.

— La previsión en cada acometida de un espacio para la instalación de 
un contador, con dos llaves de paso.

— La disposición en cada columna de la red general de una llave de 
vaciado.

— La instalación de válvulas de retención de cada columna o de la batería 
de contadores, cuando exista. .

— La disposición de liaves de paso en ia entrada y salida de tos 
generadores de agua caliente.

— La posibilidad de purgado de aire en la instalación de agua caliente.

— La instalación de los elementos o equipos reguladores de presión, 
cuando existan, en un local con sumidero.

— La estanquidad de la red a una presión doble de la prevista de 
uso y la no exposición a las heladas de ningún tramo de ésta.

— La calorifugación de las canalizaciones de agua caliente cuando 
atraviesen locales río calefactados o discurran por el exterior.

— El trazádo de lás conducciones de agua fría de modo que no queden 
afectadas por el área de influencia de los focos de calor y queden los para
mentos verticales discurra por debajo de las canalizaciones paralelas de 
agua caliente, con una separación & 4 cm.

— La separación de protección entre las canalizaciones paralelas 
de fontanería y cualquier conducción o cuadro eléctricos, de modo 
que sea a 30 cm.

— La posibilidad de la libre dilatación de las canalizaciones, respecto 
a si mismas y en los encuentros con oíros elementos constructivos.

— La protección de los materiales de la instalación de la agresión 
ambiental, de otros materiales no cómpalibles y del agua fría o caliente.
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(Continuará.)


